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Por la utilización del depósito para la realización de embal-
samamiento de cadáveres ................... pesetas. 

Epígrafe octavo. Salas de duelo: 
Por utilización de salas de duelo, durante 24 horas o fracción 

............. pesetas. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.° 
No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen 

pendientes de pago los derechos de otras anteriores. 
Artículo 9.° 
Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal 

cuya renovación no se pidiera dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de su terminación. 

Artículo 10. 
Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta 

Ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado. Las cuo
tas anuales por conservación, tendrán carácter periódico y una 
vez notificada individualmente la liquidación correspondiente al 
alta inicial, se notificará colectivamente mediante la exposición 
pública del padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas 
indicadas en el Reglamento General de Recaudación para esta 
clase de tributos periódicos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 11. 
En atención a la capacidad económica de las personas se 

aplicará cuota cero a los siguientes servicios: Los enterramien
tos de los pobres de solemnidad, los que no teniendo bienes 
conocidos ni personas que demanden el servicio, tengan que ser 
inhumados en fosa común. 

Salvo 10 dispuesto anteriormente y de conformidad con el 
artículo 9.° de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de 
lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o ven
gan previstos en normas con rango de Ley. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRmUTARIAS 

Artículo 12. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de 10 previsto en esta Ordenanza, se 
estará a 10 dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 

ORDENANZA FISCAL NUM. 15 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
Y LA VIGILANCIA ESPECIAL DE ALCANTARILLAS 

PARTICULARES 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 
20.4.r) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por servicio de alcantari-

liado, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada con
forme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

servicio de evacuación de excretos, aguas negras, residuales y 
pluviales mediante la utilización de la red del alcantarillado 
municipal. Así como el prestado para la conexión a la red gene
ral, una vez constatado que se dan las condiciones necesarias 
para la autorización de la acometida a la red general. Así como 
la vigilancia especial de alcantarillas particulares. 

2. El servicio de evacuación de excretos, aguas negras, resi
duales y pluviales será de recepción obligatoria, por lo que en 
consecuencia todos los inmuebles enclavados a distancia menor 
de cien metros de alguna arteria del alcantarillado deberán estar 
dotadas del servicio, devengándose la tasa aún cuando los suje
tos pasivos no realicen la acometida de la finca a la red general. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
1. El tributo se considerará devengado desde que nazca la 

obligación de contribuir a tenor de lo establecido en el artículo 2.°. 
Se considera que comienza la prestación del servicio que da ori
gen al nacimiento de la obligación de contribuir, cuando tenga 
lugar la acometida efectiva, previa autorización o sin ella, en 
cuyo caso habrá lugar a las sanciones que procedan. 

2. Cuando la tasa se devengue anualmente, el devengo ten
drá lugar elide enero de cada año y el período impositivo com
prenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese 
en el servicio, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimes
tres naturales. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu

yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ocu
pen o utilicen por cualquier clase de título, incluso en precario, 
las viviendas y locales donde se preste el servicio. 

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, 
el propietario de las viviendas o locales, los cuales podrán reper
cutir, en su caso, a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas 
por razón de la tasa. 

RESPONSABLES 
Artículo 5.° 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub-
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sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida> 
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de 'las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONffiLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
La base imponible vendrá determinada en el supuesto de 

licencia o autorización para la acometida a la red del alcantari
llado, por el número de locales o viviendas que desaguen con
juntamente a través de la acometida para la que se solicita auto
rización. 

En lo referente a la evacuación de excretos, aguas negras, 
residuales y pluviales, la base imponible viene constituida por 
los metros cúbicos de agua consumida en la finca. 

En la vigilancia de alcantarillas particulares los metros lineales 
o fracción de longitud del alcantarillado. 

CUOTA TRffiUTARIA 

Artículo 7.° 
Acometida a la red general: 
- Por cada local o vivienda que utilicen la acometida, 4.000 

pesetas. 
Servicio de evacuación: 
- 10 por 100 del consumo cada trimestre, ........... pesetas. 
Servicio de vigilancia de alcantarillas particulares: 
- Por cada metro lineal o fracción de longitud de las alcanta-

rillas, ................ pesetas. 
Artículo 8.° 

, Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al for
mular la oportuna declaración de alta, y las periódicas en el 
tiempo y forma que se indican en el Reglamento General de 
Recaudación para esta clase de tributos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

PLAZOS y FORMA DE DECLARACION E INGRESOS 

Artículo 10. 
Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán 

presentar en el plazo de treinta días en la Administración 
Municipal, declaración de los inmuebles que posean, mediante 
escrito dirigido al señor Presidente de la Corporación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la declaración, 
la Administración, sin perjuicio de las sanciones que procedan, 
efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tri-
buto. . 

Artículo 11. 
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados 

en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de 
notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio 
en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excep
ción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula' 
se ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento 
para los ingresos directos. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRffiUTARIAS 

Artículo 12. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa
rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enyro de 1999, con
tinuando su vjgencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. ' 

ORDENANZA FISCAL NUM. 16 

TASA POR VISITAS A MUSEOS, EXPOSICIONES, 
BffiLIOTECAS, MONUMENTOS HISTORICOS O 

ARTISTICOS, PARQUES ZOOLOGICOS U OTROS 
CENTROS O LUGARES ANALOGOS 

FUNDAMENTO y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.4.w) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por visitas a museos, expo
siciones, bibliotecas, monumentos históricos o artísticos, par
ques zoológicos u otros centros o lugares análogos, que se regu
lará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de 

los servicios a que se hace referencia en el artículo 1.0 anterior, 
en cuyo momento nacerá la obligación de contribuir. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
El tributo se considerará devengado desde que nazca la obli

gación de contribuir, una vez realizado el hecho imponible. 
Exigiéndose con la solicitud del servicio el previo depósito de la 
totalidad de la tasa, y en cualquier caso en el momento de entrar 
a los recintos. ' 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de sustitutos del 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas, así como las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten la prestación del servicio. 

Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas a 
quienes se prestan los correspondientes servicios. 

RESPONSABLES 

Artículo 5.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 


